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RESOLUCION No
“Por la cual se da cumplimiento a i|n

EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBE
En uso de las facultades delegadas mediante Decr^t

CONSIDERANDO

Que la señora VERONICA ISABEL GARCÍA NIEVES, ident
22.802.590 expedida en Cartagena de Indias, promovió proceso 
DERECHO con radicación N° 13-001-33-31-003-2011-00275-00 
Circuito de Cartagena, contra el Departamento de Bolívar.

8 5 3

1 8 NOV. 2016
Fallo Judicial”

DACIÓN DE BOLÍVAR,
N°379 de mayo 26 de 2016 y

fi ;ada con Cédula de ciudadanía Numero 
ce NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
ante el Juzgado Tercero Administrativo del

Que el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Cartagena 
fecha 13 de mayo de 2015, FALLA: ARTÍCULO 1) DECLAR 
expedido por el Departamento de Bolívar de fecha 24 de juriic 
insubsistente a la señora VERONICA ISABEL GARCÍA NIEV 
Numero 22.802.590 expedida en Cartagena de Indias, desvincu 
Cod. 219 Grado 13 (actual grado 16) que venía ejerciendo en 
restablecimiento del derecho, se ORDENA al Departamento de 
ISABEL GARCÍA NIEVES, identificada con Cédula de ciudadaní 
de Indias, sin solución de continuidad para todos los efectos léc 
mismo cargo que ocupaba al momento de retiro del servicio o a 
descontando de ese monto las sumas que por cualquier cono 
consecuencia del amparo constitucional obtenido de la sentenci 
Civil del Circuito de Cartagena, de fecha 4 de agosto de 2011. fi 
176 y 177 del C.C.A, y ARTÍCULO 4) NIEGASE las demás 
expuesto en la parte considerativa de este proveído.

Que el Tribunal Administrativo de Bolívar Subsección Especial de 
002, mediante Sentencia de Segunda Instancia No. 179 de fechp 
001-33-31-003-2011-00275-01, FALLA: ARTÍCULO 1) CONFIR 
proferida por el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de 
medíante la cual se concedieron las pretensiones de la demand 
NIEVES, identificada con Cédula de ciudadanía Numero 22.802 
el Departamento de Bolívar.

Que mediante oficio de fecha 04 de marzo de 2016, exped 
Administrativo del Circuito Judicial de Cartagena, doctora MARÍA 
que la Sentencia de Primera Instancia de fecha 13 de Mayo 
Administrativo de Cartagena, notificada mediante Edicto 119 fi 
Instancia Proferida por el H Tribunal Administrativo de fecha 20 
Edicto No.536 fijado el 11 de diciembre de 2015, fecha de ejecutc

Que se tendrá en cuenta al liquidar las sumas dinerarias en favor 
términos del artículo 178 C.C.A. utilizando las siguientes formula

R= Rh x índice Fina

mediante Sentencia de primera instancia de 
Í»E la nulidad parcial del decreto No. 406 

del 2011, en virtud del cual se declaró 
Efe, identificada con Cédula de ciudadanía 
a ia del cargo como profesional universitario 
provisionalidad. ARTÍCULO 2) A manera de 
Bolívar a reintegrar a la señora VERONICA 
Numero 22.802.590 expedida en Cartagena 
ales y en condición de provisionalidad. al 
no similar o equivalente condición salarial, 
Dto laboral, haya recibido la actora como 
de tutela proferida por el Juzgado Tercero 

RTÍCULO 3) DÉSE aplicación a los artículos 
pretensiones de la demanda, conforme lo

Descongestión Despacho de Descongestión 
toviembre 20 de 2015, Radicación No. 13- 

\J\\R la decisión contenida en la Sentencia 
Cartagena, de fecha 13 de mayo del 2015, 

de la señora VERONICA ISABEL GARCÍA 
90 expedida en Cartagena de Indias, contra

por la Secretaria del Juzgado Décimo 
DEL PILAR ESCAÑO VIDES, CERTIFICA, 

dg 2015 proferida por el Juzgado Tercero 
ado el 05 de junio de 2015 y de Segunda 

e noviembre de 2015, notificada mediante 
rife 15 de diciembre de 2015.

si demandante los valores ajustados en los

Indice Inicial

Según la cual el valor presente (R) se determina multiplicando 
percibir por el guarismo que resulta dividir el índice final de pr^c 
(vigente a la fecha de ejecutoria esta sentencia) por el índice i 
efectuarse el pago). Por el índice inicial (vigente para la fechb 
intereses serán reconocidos en la forma señalada en el último ipc 
por el artículo 60 de la ley 446 de 1998.

Que mediante decreto N° 470 del 19 de julio de 2016, el C 
f  BOLIVAR, da cumplimiento a la Sentencia de Segunda instanc 

proferida por el Tribunal Administrativo de Bolívar, Subseccióri 
Descongestión 002, la cual CONFIRMÓ la Sentencia de Primer 
Proferida por el Juzgado Tercero Administrativo de Bolívar 

^ D E M A N D A N T E ¿ y

valor histórico (Rh), que es lo dejado de 
os al consumidor certificado por el DAÑE 
;ial (vigente para la fecha en que debería 
en que debería efectuarse el pago). Los 
iso del artículo 177 del C.C.A, adicionado

BERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE 
No. 179 de fecha noviembre 20 de 2015 
Especial de Descongestión Despacho de 
instancia de fecha 13 de mayo de 201 £ 

qi|ie CONCEDIERON las pretensiones de
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, y en consecuencia se Ordena REINTEGRAR a la señora VER< 
con Cédula de ciudadanía Numero 22.802.590 expedida en 
Universitario, código 219, grado 04 de la planta global de 
Educación del Departamento de Bolívar, ubicada en la planta cerjtr

N2A 853 J
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Fallo Judicial*’

ICA ISABEL GARCÍA NIEVES, identificada 
artagena de Indias, al cargo Profesional 
rgos administrativos de la Secretaria de

Que mediante acta de posesión N° 2016-655 de fecha 22 de adokto de 2016, la señora VERONICA ISABEL 
GARCÍA NIEVES, identificada con Cédula de ciudadanía Numero 22.802.590 expedida en Cartagena de 
Indias, toma posesión del cargo Profesional Universitario, código 219, grado 04 de la planta global de cargos 
administrativos de la Secretaria de Educación del Departamento pq Bolívar, ubicada en la planta central.

Que de la parte resolutiva de la sentencia transcrita deriva pé 
siguientes obligaciones: salarios, prestaciones sociales y demás| 
hasta el día 21 de agosto de 2016

el Departamento de Bolívar cancelar las 
lolumentos, desde el 01 de julio de 2011.

Que los aportes a SALUD del periodo en liquidación serán depqs tados en la EPS-SALUD TOTAL, empresa 
donde viene afiliada la señora VERONICA ISABEL GARCÍA NIEVES, identificada con Cédula de ciudadanía 
Numero 22.802.590 expedida en Cartagena de Indias.

Que los aportes a PENSIÓN Y CESANTÍAS del periodo en liqLi 
Pensiones y Cesantías PORVENIR, empresa donde viene afiliadla la señora VERONICA ISABEL GARCÍA 
NIEVES, identificada con Cédula de ciudadanía Numero 22.802.990 expedida en Cartagena de Indias,

dación serán depositados en el Fondo de

Que la liquidación certificada por el Profesional Universitario de Ó 
Bolívar LUCRECIA UCHIMA VARGAS, la cual hace parte intag 
demandante la señora VERONICA ISABEL GARCÍA NIEVES, idfjn
22.802.590 expedida en Cartagena de Indias, asciende a I 
Novecientos Setenta y Nueve Mil Treinta y Tres Pesos Mete ( 
siguientes conceptos:

rjitabilidad de la Secretaría de Educación de 
al de la presente resolución, a favor del 
ificada con Cédula de ciudadanía Numero 
suma de Cuatrocientos Cinco Millones 

4|05.979.033.oo), la cual se resume en los

Proceso:
NULIDAD Y RESTABLECIM IENTO DEL 

DERECHO Radicación:
13-
00

ü( 1-33-31-003-2011-00275

Fecha Ejecutoria: 15 DE DICIEMBRE DE 2015

Demandante:

VERONICA ISABEL GARCIA 
NIEVES

Apoderado
(a) _

intereses de mora Tasa Mora 32,99% E.A

CONCEPTO
FECHA
INICIAL

INTERESES

FECHA
FINAL

INTERESES
VALOR TASA DIARIA D VS VALOR

INTERESES
INTERESES
CESANTIAS TOTAL

BENEFICIARIO: 
VERONICA ISABa 
GARCIA NIEVES 16-dic-15 15-nov-16 241.759.262

i

0,090384% 3‘ 68.801.000 1.947.715 312.507.977
F. CESANTIAS 
PORVENIR 16-dic-15 15-nov-16 17.167.456 0,090384% 31 4 886.000 . 22.053 456
SALUD-SALUD 
TOTAL 16-dic-15 15-nov-16 23.557.034 0,090384% oc 6.705.000 . 30.262.034
PENSION
PORVENIR 16-dic-15 15-nov-16 32.037.566 0,090384% 9.118.000 . 41.155.566
Total 314.521 .318 89 .510 .000 1.947.715

____________ ¿L
405.979.033

1F

r

RESUMEN

Capital 314.521.318

Intereses 89.510.000

Int/Cesantias 1.947.715

total \ 405.979.033
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Que los valores que se reconocerán a favor a la señora VERC 
con Cédula de ciudadanía Numero 22.802.590 expedida en C 
Departamental, con cargo al rubro “Fondo de Contingencias”, 
Disponibilidad Presupuestal N° 1183 de julio 29 de 2016

Que en virtud de lo antes expuesto, y de conformidad con el art 
imperativo dar cumplimiento a la citada decisión

ir Fallo Judicial”
NICA ISABEL GARCIA NIEVES, identificada 
artagena, le serán cancelados por Tesorería 
Dará lo cual se cuenta con el Certificado de

o 34, numeral 1 de la ley 734 de 2002, es

Que la obligación a favor de la señora VERONICA ISABEL G]A 
ciudadanía Numero 22.802.590 expedida en Cartagena, se enpi 
Saneamiento Fiscal y Financiero que adelanta el Departament 
2016.

Que en mérito de lo anterior,

RESUELVE

PRIMERO: Dar cumplimiento a la Sentencia de Segunda Instanci 
del Tribunal Administrativo de Bolívar Sala de Descongestión 
contenida en la Sentencia de Primera Instancia proferida el día 
Tercero Administrativo del Circuito de Cartagena, siendo imperatiM

85 3
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RCIA NIEVES, identificada con Cédula de 
entra incorporada dentro del Programa de 
e Bolívar, en virtud del decreto No.70 de

SEGUNDO: ORDENESE, el pago a la señora VERONICA ISAB 
de ciudadanía Numero 22.802.590 expedida en Cartagena, pe 
Novecientos Setenta y Nueve Mil Treinta y Tres Pesos Mete ($■ 
prestaciones sociales y pago de salud y pensión, de conformidad

:l

Proceso:
NULIDAD Y RESTABLECIM IENTO DEL 

DERECHO Radicación:
13-
00

301-33-31-003-201 1-00275-

Fecha Ejecutoria: 15 DE DICIEMBRE DE 2015

Demandante:

VERONICA ISABEL GARCIA 
NIEVES

Apoderado
(a) _

No. 179 de fecha 20 de noviembre de 2015 
No.002, la cual CONFIRMA la decisión 
rece (13) de mayo de 2015 del Juzgado 
dar cumplimiento a la citada decisión.

GARCIA NIEVES, identificada con Cédula 
a suma de Cuatrocientos Cinco Millones 

0$.979.033.oo), correspondientes a salarios, 
la parte motiva de este acto.

intereses de mora Tasa Mora 32,99% E.A.

CONCEPTO
FECHA
INICIAL

INTERESES

FECHA
FINAL

INTERESES

V A LO R TASA DIARIA C A
V A LO R

INTERESES
INTERESES
CESANTIAS TOTAL

BENEFICIARIO: 
VERONICA ISABEL 
GARCIA NIEVES 

F CESANTIAS 
PORVENIR

16-dic-15 15-nov-16 241.759.262 0,090384% 68.801.000 1.947.715 312.507.977

16-dic-15 15-nov-16 17.167.456 0,090384% 525 4.886.000 22.053.456
SALUD - SALUD  

TOTAL 16-dic-15 15-nov-16 23.557.034 0,090384% 535 6.705.000 30.262.034
PENSION
PORVENIR 16-dic-15 15-nov-16 32.037.566 0,090384% 535 9.118.000 41.155.566
Total 314.521 .318 89 .510 .000  1 .947 .715 405.979.033

RESUMEN

Capital 314.521.318

Intereses 89.510.000

Int/Cesantias 1.947.715

total 405.979.033

f
 total

c i

a

£7
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CUARTO: Notificar personalmente al interesado y/o apoderac 
integra, de acuerdo con lo indicado en el art. 66 y subsiguientes c

QUINTO: Contra la presente Resolución procede el recurso de le 
Gobernación del Departamento de Bolívar, con el lleno de lo; 
C.P.AC.A., dentro de los diez (10) días siguientes a la notificaci í>r| 
en que se actúa y aportando las pruebas que se quieran hacer vs

SEXTO: Se ordena a las Direcciones financieras de Presupuás 
trámites presupuéstales, contables y de tesorería correspondiente 
a los beneficiarios del crédito.

SEPTIMO: Realícense los descuentos de ley correspondientes 
autoridad competente si los hubiere.

OCTAVO: La Gobernación de Bolívar salva cualquier respons 
disciplinaria, derivad por la aplicación del presente acto adminis 
una orden judicial.

at ilidad de tipo penal, fiscal, administrativa, 
rativo por cuanto se obra en cumplimiento a

NOVENO: Para todos los efectos, hace parte integrante de es 
Instancia del Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Cartbc 
Segunda Instancia No 179 de fecha Noviembre 20 de 2015 profe_i< 
Subsección Especial de Descongestión Despacho de Desconges:ic

Dada en Cartagena a los del mes _y d(‘

NOTIFIQUESE YCUMP

^JO HAM lTO N CEL o c h
Secretario General

Vo:Bo: Manuel A. Azuero Angulo-Secretario de Educación de Bolivar( 
Vo:Bo: Robinson Mendoza Arciniega-Sub secretario Adtvo y Financi 
Vo:Bo: José Albeiro Romero Ceballos-P.E-Unidad de Talento Humai 

, Revisó: Zoila Moreno Baena-P.U-Grupo Planta de Personal 
J 'L ^ e v is ó : Didier FIórez Martinez-Coordinador Grupo Planta de Person I 
^ ^ E la b o ró : Néstor Ramirez-P.U-Grupo Planta de Personal 

04/11/2016

Aprobó: Pedro Rafael Castillo González -Jefe Oficina Asesora Jurídica (E

N Z A
853 J

Fallo Judicial”

haciéndole entrega de copia autentica e 
C.P.A.C.A.

Dosicíón, el cual podrá interponerse ante la 
•equisitos señalados en el artículo 74 del 
de esta resolución, acreditando la calidad

o, contabilidad y de tesorería realizar los 
; para efectuar el pago de la suma descrita

os pagos de embargo que haya ordenado

acto administrativo, sentencia de Primera 
ena de fecha 13 de mayo de 2015, fallo de 
o por el Tribunal Administrativo de Bolívar, 
n 002.

A

?ño 2016 

3E,

18 NOV. 2016

Ajustado por: Albina Maria Bechara L-Asesora jurídica externa


